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DIARIO DE

Del lunes 7 de

BARCELONA',

diciembre de 1855.

San Ambrosio Obispo y Doctor.

Las crtarenta horas estan en la iglesia de San Severo: de lo á 124 poi
la mañana y de 3 á 5 por la tarde.

Sale el Sol á las 7 horas y 23 minutos, y se pone á las 4 y 37.

ORDEN DE LA PLAZA DEL 6 DE DICIEMBRE DE 1835.

Mañana 4 las g de ella , se celebrará consejo de guerra de Sres. Oficiales
generales, en la habitacion del Excmo. Sr. D. Pedro Maria de Pastors, ma-.
riscal de Campo de los Reales ejércitos , y Gobernador de la Real CiudadelN
de esta Plaza, para verse la causa formada contra el Teniente coronel ma-
yor del Regimiento infantería de Saboya 6 . ° de linea D. Josef Erenes , y el
Capitan graduado del de Cazadores del Rey 1.° ligero D. Pedro Tressertas,
en averiguaciou del comportamiento que observaron en la villa de Esparra-
guera el dia 3o de marzo último á la aproxitnacion de los rebeldes ea la es-
presada villa.

La misa del Espíritu Santo se celebrará 4 las 81 . en la iglesia Parroquial
'le la referida fortaleza. Los Sres. Gefes , Oficiales y Cadetes existentes en

Plaza francos de servicio asistirán a dicho acto.— El Gobernador inte•
tinto.— :ven e.

•••n•nn••n••••nnn•n•n••n•nnagalenwo.

EI Excmo. Sr. General Q. Gefe de este eidrcito y Principado ha recibi-
do el satisfactorio P arte siguiente.— „ Gobierno de Castel-leon y Valle de
i'llran. --Vitalo 27 de noviembre 1335 á las lo de la noche.— Los carlistas
' an sid o completamente batidos en Arrch; á las cinco y media de la tarde
Pj tincipió el fuego por derecha izquierda del rio, pero las seis y media

ru'os dueüos del puente, ocupando en su consecuencia el lugar. Los car-
tas se han retirado en completa confusion.—Pascual Madoz.
Le que de orden de S. E. me apresuro á ponerlo en conocimiento del pa.
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blicu. —Barcelona 5 de diciembre de t835. —P. A. D. Brigadier Gere de
P. M.—El Comandante. --Juan de Vial;

- El Excmo. Sr. General 2.° gede de este ejdrcito y principado ha recibido,
los partes siguientes.

. El Gobernador de Figueras traslada el del comandante de armas de Olot,
de fecha treinta del anterior, cuyo tenor. eS'asi..=„Recibo el oficio de:V. S. rela-
tivo á que con prontitud le .remita- el detalle je ia sorpresa de Ridaura, el que

• no podrá ser Completo por encontrarse aun en • los bosques. algunos ca(Everes.
- En el pueblo murieron once rebeldes, y entre elh.)s algunos titulados oficia-
les y dos caballos. El cura libert se halla. en .Vidrá con dos costillas y un
brazo rotos y la cab-cza estropeada , de cuyas resultes creo morirá; su caballo
lo fue en la accion ; inmediacion •de una yegua-que les cogi de bas-
tante. mdrito , se hallo otro cadáver , quedando en nuestro poder las char-
reteras de plata y papeles de un capitan , diez cabellos y ar.flmi las , alpinas.
espadas , tres cornetas y varios efectos militares. Con , este escarmiento me
parece tardarán.á: reunirse otra vea;. pues í pesar de la corta fuerza de -ciento
ochenta hombres que tenia á mi dispo:icion la puse en la mas completa y
vergonzosa dispersion , en medio de que segun los documentos que • la laceion,
llevaba, • ,y remitiré á V. S. , se conocia estaba bastante arreglada para ser de
canalla.

- El mismo Sr. Gobernador en escrito de trespdel actual dicc.=.:Excino„.Sr,
Aunque no be tenido todavía . avisos del coronel Rimbau, nianifestánlorae,
los resultados de la espedi•cion que le na-a•nd4 practica•r•sobre C,arnp-rodon para
obligar 4,_los cabecillas. Burj6 y, Zorrillo 4, abandonar aquel pais , 6 espo--
nerse las -contingencias de un ataque, sé- por los que . he recibido del co-
manda.atc.de : arulas de .Olot ,, que dieho, coronel con las: furs de sir,rnan-,
do rin,die; en ei pueblo. de Rocabruna 4 treinta, y, cuatro : rebeldes que se ha-.
Watì querido, sostener, y . ademas .1 dos ,ra,becil las. qulos, mandaba n ) el priri
cipal 'se llamaba el Nen de.Sellen„ hombre muy. malo , y.el otro era un
cial, los cuales fueron pasados,p)r, las armas . ea, cumplimiento de las
xies y bandos vigentes.. Bajó Zorrilla. se hallaban en Sta. Pau,, y, h-uyeron,
precipitadamente abandonando, los ranchos. • .

. El Gobernador de Geronap,articipa en escrito . de,27 de . noviembre di ti-7
ruo lo siguiente..=„Excino. Sr.. Los veinte 6 veinte y cinco facci•osos.q .u.e fue-,
ron perseguidos por, una • p. equciia columna de ,esta eindad--segun part,-; del
veinte , y cuatro parece proeedian de la.faccion de Beilbehí, que con Zorril la oc u-
paba Hilari entonces> y . hacian corrcrias•sobre.Sta..Coluina; con- estenlutiv,w,
tenia.dadas las instrucciones convenientes al comandante de• „linea
mino real,. quien con estafectia me,traslada, el parte.deLcapitan D. Ramoa Barre-
ra , que es: corno	letra.sigue.:_-_Insiguiendo las instrucciones .que.V... se
vid darmedarme para ver de hallar • :escarmentar á los grupos de _facciosos que
bian aparecido- estos tiltimos, dias por los, pueblos de esos alrededores, mar-
che: ayer malana- con,. una, columna, compuesta de los voluntariosde	 ba-
'tallon y Nacionales de,,esta villa y de la de . Pal-afargell •en1ittimernde,t1.0;
habiendo sabido por el caminase liallaban en Sta ,Goloin adefarn4S.les-cabecill a 5,

Bel bebí., y Rabada consussavil las, me, aquel-pueblo con -el objeto do
koipren r I,Irles, pro su muchl vigilanciä-y /atrPs vAnz . fulm,fple trnian fopradel

pueblo.lo itapittieron,. y despreciando sin contestar al vivo fuego que nos , hacia la



pr imera situada en una altura tiro de fusil. del catialno Se.arrOJIG la que
'estaba á Su entrada y lud en vano para el valor demi tropa- aun que infe-
-iior , en número , su-resistencia en lo interior del pueblo . , en don le proba-
104 de hacerse fuertes. Cuatro muertos qüe dejaron en las calles , una por-

ion de heridos que se llevaron, dos carabinas , dos escopetas., un sable, tres
. 0 cuatro -malas canarias, .algunas mantas y otras prendas que se les tomaron,
-han probado lo que pueden los hombres libres-; sin que .por nuestra .parte
haya habido la . utenor desgracia. Todo fud orden y valor dentr.). del pueblo:
estoy satisfecho de todos por la disciplina y entusiasmo , y en particular del
41trOjo. de los . SUbtenientes D. Francisco RasqUellas ,y D. Josef Martí; el pri-.
nero mandaba 1.a guerrilla y el segundo protejia su - movimiento habiendo
igualmente ei Teniente de los Nacionales de Palaftirgell D. Francisco Riera,
contribuido por su.-serenidad -al buen -éxito de -esta -jornada. :No les per-
seguí en su despavorida fuga en. rumor' '4 mis pocas fuerzas y por haber sa-b ido-se hallaban otras dos gavillas bastante nu merosas para llegar 4 SantaColoma.—Lo que hago . á V. S. Presente por si lo eOnsidera conveniente ele-
varlo al conocimiento del Excmo.. Sr. Capitan General; siendo Muy recchnen-
dable la bizarría, tino y militares disposiciones que tiene el espresado
pitan."

Con fecha 3 del que rige d4 -asimismo parte e) mencionado Gobernador
¿Cl modo. que sigue ' : Excmo. Sr.: Vista la gran dificultad que presenta eiesterannio de las paque gias gavillas de la faccion . que infestan el pais, de-
terminé á mas de la continua persecticion , formar una partida de "Volunta-
rios decididos todo riesgo á fin de ver si con ella y algunos confidentes
seguros se, lograba el fin de destruidos. A esta partida que es la misma que
indiqué a' V. E. en mi parte._ del 24 del anterior, compuesta de lo Volun-
tarios del 6." batallon y so paisanos todos al mando del sargento -Migue/
Albis, conocido por el nombre de Rosqüillaire , y que ya es esperto en este
clase de 'servicio , e 4 .:onfid Ja -perseeucion sin descanso de dià y de noche 4
fin de ver si Odian prender o matar al cabecilla Pedro Figuerola , conocido
por el apodo de Cardina,, y debe la fama á las atrocidades cometidas en esta
-época . y anterio ,.•es-.: en efecto, loS resultados corre.spotidieron exactamente:
Ja partida siguió la pista de la Canalla. desde el veinte y uno del anterior hasta
la noche del treinta, que de 6 4	de ella fue preso el cabecilla en el pue-
blo de Balleta, Corregimiento de Figueras, hasta donde lo fueron siguiendo.
para lograr su captura ; y á ,no haber sucedido el disparo de un
hiera /atablen caldo alguno de los diez -6 doce hombres que componian

vilia , y.los cuales despnes de dejare! preso en Llansa , fueron perseeuie-
dos. hasta internarse .en. , habiéndoles tomado} un fusil. Anocheregres6 la partida conäuciendo el preso á ésta que es natural . de Servia', y
,e1 cual desp -ues de las precisas diligencias . para identificar la persona , su-
" ir4 la pena que leinapouen las leyes de ser pasado por las armas. —Este
malv-a-do .ofrecia dinero al sargento y Voluntarios que le prendieron,  pors U libertad , mas' estos cumpliendo lealmente mis órdenes se han hecho
dign os de la consideracion de V. E. y del premio á que les considere mere-
cedores.

Lo que de orden de S. E. se hace saber al público Para su satisfaccion.—P. tle-D, Brigadier G. de la P. M.—Ei primer Comandante. —km de Vial.
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Servicio de la plaza para el 7 de diciembre de t835.
Gefe de dia el comandante D. Pedro Bruguera, retirado—Plaza. Real

Cuerpo de Artilleria, Saboya y batallones nacionales. — Rondas y contrar-
rondas , 15.° Batallon de linea nacional. — Hospital y provisiones , el capi-
tan graduado de teniente coronel D. Josef Vives, retirado.—Teatro. 10.° Ba-
tallon de linea nacional.—Reten en San Francisco , i oficial y So hombres
del 15.° batallon de linea nacional y escuadron ele lanceros de id.—Patrue-
llas los cinco batallones nacionales y escuadron de lanceros de id.

Seriores Ayudantes de servicio.
Excmo. Sr. Capitan general. D. Manuel Caballero.—Sr. Gobernador. Dou

Josef Trenchs.—Plaza. D. Juan Villanneva.—Irnaginaria. D. Manuel Brirgos.
—El Sargento mayor interino.—Josef de Magazola y Tobar.

ESPAÑA.

Zaragoza 28 de noviembre.

Estando la legion extrangera procedente de Argel destinada á obrar en

este distrito , hago saber 4 todos los cuerpos, gefes y oficiales del ejército de
Aragon que esta legion est admitida al servicio de España como auxiliar y

reconocido ei empleo del general Bernd l , y denlas gefes y oficiales , por me-
dio de Reales despachos que S. M. les ha expedido, por consiguiente en cual-
quiera concurrencia de tropas de ambas naciones , tomará el mando el que
tenga mas gradnacion , y en igual clase el mas antiguo, con arreglo á orde-
nanza , sea de dicha legion o de los cuerpos españoles.

Se reconocerán por ayudantes de campo del Excmo. Sr. duque de Zara-
goza, al teniente coronel D. Antonio Bárbara y al capitan D. Tomas Casti-
lion.— Serrano.

Idem 29.
El coronel D. Joaquin Muja Miranda, desde Huesca me da parte de ha-

her hecho en la Puebla de Castro 25 prisioneros á la faccion de Guer; , ué co-
mo tambien de liabersele prasentado otros 25 , procedentes de di(ba ?accion;
tambien rae noticia que la Guardia nacional de Graus y Capella ha captura-,
do 8 mas, que han sido conducidos todos á Monzon y Huesca.

Los pueblos todos de los partidos de Huesca, Barbastro y Jara, con par-
ticularidad la Guardia nacional de los mismos, persiguen los desordenados-
restos de aquel cabecilla , que trata de penetrar en Navarra , donde llevará el
desengaño de los deseos de los pueblos del alto Aragon , que no son enros-
que los de fidelidad á la REINA nuestra Sciiora.--a-Lo que pongo en conociai,
miento del público para su justa satisfaccion.—El capitan general.—Fran-
cisco Serrano.
— Ha corrido la voz de haber llegado ti esta corte un etlecan del ejército de
Navarra , cuya mision se ignora.	Diario de Zaragoza.

NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA.

Excmo.	El Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Despacho de lo,
Interior me ha comunicado con fecha 9 del que rige la Real orden que sigue:
= He. dado cuenta E.;	N. la Reina Gobernadora del oficio de Y. 3. de 1.4
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de setiembre. anterior , al que acompailó un informe de ese Ayuntamiento
y asociados acerca de los servicios que prestaron diversos facultativos du-

raute el cólera , y S. M. en su vista se ha servido declarar comprendidos en
la primera parte del articulo 8.° de la Real orden de ii de julio del eiio
Próx imo pasado á D. Pedro Maranges , D. Pedro Terradas , D. Salvador Mas

Palld s , D. Francisco Garriga y Gorgui , D. Juan Armenter , D. Manuel

1„ avarro , D. Ramen Vilanova , D. Manuel Castell , D. Juan Berganza, Don
'uena ventura Arnaiz , D. Josef Niubó

' 
y al farmacdutico D. Domingo Sa.'s-

garra. :7-- De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento , el de los
int eresados y efectos consiguientes. e= Lo traslado á V. E. para su conoci-
miento y satisfaccion. —Dios guarde á V. E. muchos arlios. Barcelona 20 de

n°viembre'de 1835. — E. G. C. L Josef Melchor Prat.:-_-Excino. Ayun-
tamiento de esta ciudad.

-Ar° 1a• El Sr. D. Juan Armenter de que trata la antecedente Real orden
es probable sea D. Josef Armenter , pues á favor de este informó el Excmo.
Ayuntamiento con los asociados.

DispueSta siempre la Superioridad á proveer á la subsistencia de los in-
digentes, ha tenido a bien permitir que en la próxima temporada de carnabal
se den los bailes Públicos de máscara, que se hallan concedidos á la Peal casa
de Caridad para la manutencion de los pobres que alberga, empezándose el
di a 8 de los corrientes en las casas de D. Antonio Nadal, sitas en una de
travesías de la calle del Conde del Asalto, y en el salon de la casa .Lonja el
26 de los mismos. Estas diversiones van á proporcionar á este numeroso pue-
blo un inocente desahogo , y un alivio al mencionado asilo de beneficeneia
en medio de. los críticos y estraordinarios apuros que en esto aiio le te.clean.
Y á fin de que en ellas se guarde todo el decoro y buen orden necesario, se
recuerdan las prevenciones siguientes:

I. La entrada en loS' bailes que se dará en la casa Lonja, será para I gen-
te de á pit, por la puerta principal, que corresponde á los Encantes; y para
Jos que vayan en coehes, calesas &c., por la puerta que sale al local de la
.demolida muralla.

II. En las respectivas puertas de uno y otro baile habrá cobradores, á
quienes se hebra de satisfacer de entrada con moneda , que sea corriente y-
con cuyo cambio no se obstruya el paso, la cantidad de des pesetas por per-
sona en el de la Lonja , y de una en el de las casas de Nadal.

III. Se admitirá á todas las personas con mascara ó sin ella , con tal que
Vayan decentes, y que los disfraces sean sin imitar magistratura, religion, or-
den militar, ni uniforme de los que estan condedidos á determinada clase
de personas; procurando no llevar adornos ó alhajas finas, cuya perdida 6 ma-
logro ta n facil entre rtanto bullicio puede causar sentimiento y desazon , cc.r-

so n d iamantes , relojes, y otras joyas espuestas í semejantes contingen-
cias : pero nadie podrkl llevar la máscara puesta en la cara por las calles, si-
no tan solamente desde' las primeras centinelas de los respectivos bailes,
Pues las patrullas arrestarán al que faltare j esta' fwevencioli, y contra el
n' Istuo se procederá Sin contemplacion alguna con arregla á las disposiciones
de derecho.	,

IV. NO se tolerara que se clara= loä Itorareä 'de muGeres 3 ni estas de
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¿hombres; y .4 cualquiera que. ` contravenga se le tratará con el mayor rigor
corno perturbador del buen orden publico.

V. Será castigado cualquiera que con máscara 6 sin ella ofenda á otro
con discursos satíricos, y aunque sea con palabras al parecer indiferentes, y
•el. (pie se prodnzga con acciones ó palabras con las cuales falte 4 la moral •0

la decencia pública. -
VI. Solo el Alcalde y Tenientes de Alcalde que presidan el baile, jir

aninistros de Justicia destinarles por ellos mantener el orden en las fun-
ciones, podrán llevar armas y basten 3 ..quedando de consiguiente prohibido
-zu use a toda otra persona de cualquiera calidad que fuere , excepto los
:individuos del Estado mayor de ja plaza.

VIL Como no se pel mite la entrada .4 los. criados, á cuyo título se in-
iroduciria un número consiljrable de personas , habrá alli quien se encargue
Icion todo cuidadode las mantillas ,.capas , capues , surtäes ; pero se ha
kle compensar con un real de vellon por .cada una de dichas piezas , y Cuatro
cuartos ,por cada mantilla 6 pañuelo grande al que tiene este trabajo; y para
llam aar  los criados y cocheros-estarán.destinados voceadores pagados , quie-
res, y no los concurrentes, lo -verifiearin dándoseles el nombre d fin de que
acudan á donde sea menester. •

VIII. No se tolerará sin castigo severo que en la sala 6 circo del baile se
Iiaga ruido de patadas, silvos ú otras acciones descompuestas para variar de
contradanza tí otros bailes, ni con otra causa tí motivo, ni que se den
-vueltas violentas que pueden causar daño.

IX. Taunbien :será castigado el que funaáre en las piezas donde se dén di-
khos bailes, y en las que se destinen para los cafds ú otra parte, como no
sea ea la que este •fin ha dispuesto el Gobierno para evitar incomodidad
.y perjuicio .al concurso.

Habrá servicio de azados, fiambres, refrescos, vinos, caldos, y dulces,
gctly. os precios serán fijos por aranceles 6 tarifa, que se pondrán donde sean
Itiblicos á todos.

XI. Halará en dichos parajes y en cuarto separado la prevencion conve-
7nien te de medicinas y Facultativos para cualquiera accidente que pueda so-
larevenir, , y para el cual Sea necesaria •su asistencia.
• Xil. Los coches, calesas y todo género de carruaje, por lo que toce 4 . los
ßailes de la Lonja despues de haber apeado sus dueños , pasarán inmedia-
tamente á formar hilero los primeros en la plaza de Palacio, y los restantes
gen los Encantes frente de la que fue portería de S. Sebastian , ponidndose
:ale modo que no impidan el Faso de las gentes, ni haya dificultad para que
grada coche, birloche &c., salga de su lugar en el instante que sea llamado.

XIII. De los dias y horas , en que suceivainente se ejecuten dichas
versiones , se dará el correspondiente aviso por medio de carteles.

-	Barcelona 6 de diciembre de-1835.—El Alcalde de esta ciudad.—Josd
Mariano de Gabanes.

Con permiso del Gobierno se dará mañana baile público de máscara 4

beneficio de los pobres de la Real casa de Caridad en las casas de D. An-
tonio Nadal , travesía de /a calle del Conde del Asalto : se empezará d Jas

:iitte de la noche, y se recibirá gente media hora antes, pagando de en-



D. Josef Rom y Alid , 30 rs.

mensuales-.....		
D. Josef Gili , 20 id. id 	
D. ManiF-1 'Fonaas , 20 id	
D. Josef Gasoliva , 20 id.
D. Francisco Vial, lo id .....
D, Francisco Lacambra , So

.......

6
6
6
6
6

6

n755

hala una peseta por persona, y no se áffinitiran cuartos ni moneda que

deba pesarse.

Continúa la suscriocion de los donativos para el pago de la montura

'equipo del escuadran ¡franco de Cazadores de montaña t.° de Cataluña.
BS. Vil.

33085
2001
2000

z-o85

Suma de las cantidades anteriores	
1). I gnacio Carbonell... ......... .........••• • • • • • •	• •

DGüa Maria Vicenta San Roman de Carbonen ..... 	

Barcelona 6 de diciembre de 1835. -=. El Gobernador interino. = Ayerve.
—

Continúa la suscripcion de los ciudadanos para mantener hombres en

campaña á seis reales de vellon diarios.
4Tom-	Pla- Me- Nom-

bres.	zas. ses.	br es.

Pla- Me-.
zas. ses.

1 D. Bartolome: Er señaeli , 10
idem .	... 		6

1

 D. Bandín() Bada,, 20 reales
mensuales		• •	g

	

; D. Francisco Surcda , 20 id..	6

1

' D. J. II., to id.......... .. 6
D. Francisco Färasté, no id.. G
I). Vicente Gurri , no id..... 6

Se continuará.
AVISOS kL PUBLICO

Josef Dubin sargento 1.° que fué del Regimiento infauteria Voluntarios
de Gerona S.° de ligeros residente- en esta Plaza, se presentará k la secre-
taría de Gobierno de esta Plaza para enterrarle de un asunto que le interesa.
Barcelona 6 de diciembre de 1835.

El miircoles pt6gzinaos, del comente, de las doce en adelante en la
kuinistracion del Real Patrimonio de este Principado , s cootinu-an la suba..
ta y st çe presenta postura admisiblese rematará, e -Varriendo:por TOS tres, años-
1835, 1837 y 1838, del uso Real de esta ciudad-, eón, las condiciones cine
tiene el corredor Pablo Lletjos y están de manifiesto. en la escribanía de la
Bailía general. Barcelona 5. de diciembre de 1835.

En la subasta de las diferentes prendas de vestuario que han- de cons-
truirse para infantería del ejército, verificado el cha So de noviembreúltimo
en Itt:a de las piezas del Real Palacio, por disposicion del Excmo.. Capi-
tan elleral y Junta de armamento y reeursos , quedó el remete de la- pri-
mera poreion compuesta de 109 camisas y io0 morrales á favor de Paladio)
San gi¿s por , e1 precio- de rs. vn., cada camisa y morral juntos.: el de l'a 5..
g nnintesta de las prendas de paño correspondientes á 3330 veduarios á . favor
de -Cárlos García por el precio de 198 rs. vil. cada cineo piezas , á saber , taril
capote , una chaqueta., un pantalon , un par de botines y una cachucha el
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de 50 pares de zapatos favor de Pelegrin Rialp por precio de 14 rs.

cada par, y el de 593 corbatines á favor de Ramon Aulet por precio de 5i
rs. vn . cada uno. En la que se verificó el dia 2 del actual mes quedó rema-
tada la porcion cuarta consistente en 100 camisas á favor de Cárlos García
por el precio de 21 -& rs. vii. cada una : el de la 7. a compuesta de las pren-
das de paño corsespondientes á 3500 vestuarios á favor de Josef Gorina por
precio de 190 rs. vil. cada cinco piezas de las clases arriba espresadas; y el
de la última consistente en 109 pares de tirantes á favor de Estclan Lladó
por precio de 35 maravedises cada par. Lo que de orden de S. E. se anun-
cia al público.—E1 escribano de Guerra.— Felix Maria Falguera.

Se recuerda al público, que el paquete de vapor el Balear , saldrá de este
puerto para el de Portvendres y Marsella hoy lunes 7 del corriente á las 4
de la tal de.

Aberturas de registro. Para Civitavechia y Liorna saldrá á primeros de
la semana entrante el bergantin-goleta toscano los 7 Hermanos, su capitan
Pascual Sardi, el cual admite cargo y pasageros para ambos puntos, y para
el ajuste se conferirán con su consignatario en la calle de Banana, utun. 6,
piso segundo.

El mismo consignatario despacha para Civitavechia el lo del corriente
(permitiéndolo el tiempo) la goleta toscana Carolina , su capitan Lorenzo
Tancredi : admite cargo y pasageros.

CAPITANIA DEL PUERTO.

Embarcaciones llegadas al puerto el dia de ayer.

Mercantes españolas. De Genova en 15 dias el laud Carolina , de 33 to«
neladas , su patron Juan Llorens, con cáñamo, astas de toro y otros géne-
ros :1 varios. De Marsella y Rosas en 8 dias la polacra-goleta Astrea , de
¡o toneladas, su patron Ramon Cabruja, con pezpalo y otros géneros å va-
rios. De Marsella en 2 dias el latid 5. Josef, de Go toneladas , su patron
Antonio Calzada, ccn pezpalo , algodon y otros géneros á varios. De la Ha-
bana en 50 dias el bergantin-goleta Churruca , de 13o toneladas, su capi

tau D. iVlagin Puig, con azúcar y otros géneros á la orden. Ademas 22 bu-
ques de la costa de esta provincia, con vino, trigo, vidriado, carbon y otros
géneros.

; Teatro. Beneficio del Sr. Javier Armenta , actor de la compañía española,
destinado para esta noche.— DeTues de una brillante sinfonía se abrirá la

escena con la tragedia siempre aplaudida , y tanto tiempo no representada:
La escuela de los Jueces, o el Calds. Seguirán las boleras nuevas à tres, y
para enjugar las lágrimas que no podrá menos de arrancar à las almas sen-
sibles la inicua persecucion que sufrió el virtuoso Calás , se dará fin à la fun-
dan con una pieza nueva del inagotable y festivo Robreño, titulada: El Pa-

dre Cañanius ,y el Hermano Llardó.— Detenerme en hablar del mérito de
/a primera pieza , 'seria poner en duda la ilustracion de mis favorecedores.
Queden satisfechos los concurrentes , y lo quedaran los deseos de , Javier

Armenta.	 A las 6.

En la imprenta de la Viuda é Hijos de Don Antonio Brusi.
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